
Sábado 10 dô Febrero. Añ« de lïi7'7.

SE PÜBLXGA IOS XvïAHÏES, dTüEVES T SÁBADOS.

Parte oficial de la Gaceta
PRESIDENCIA DSL CONSEJO 

DB MINISTROS.

S. M. el Rit (Q. D. G.) y S. 
A. R. la Serefiiiima Señora Pria- 
cew de Asturiae, contiaúan en 
esta córte «in novedad en au im
portante aalud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL.

Orden público. 
CIRCULAR.

El Alcalde de Grábalos eon fecha 7 
del actual, participa á este Gobierne de 
provincia, que el dia 2 del mismo salio 
de la Corraliza de D. Fausto Ladrón, 
jurisdicion de Alfaro y su dirección pa
ra Cornago, el joven Manuel Fernandez, 
soltero natural de dicha Villa, hijo de 
Manuel y Felicia Mendoza, y no encon
trándose en ninguno de los pueblos in
mediatos, encargo à los Señores Alcal
des, Guardia Civil y demas dependien
tes d« rni Autoridad, procedan á su 
busca, y caao de ser habido, lo pondrán 
áldisposicion da dicho Alcalde para que 
haga la entrega del joven á sas padres. 
Logreño 10 de Fabrero de 1877.

El Gobernador,
Manuel Angulo Ballesteros,

Sedas del desaparecido,

Edad 19 años, es balbucieflte é in- 
vecil, estatura regular, pelo castaño, 
ojoí garzos, nariz gruesa, barbilampi
ño y carilargo, color bajo. Viste panta
lón de sayal rojo, otro interior de paOo 
azul, chaleco de paño negro remendado, 
un elástico encarnado con coderas de 
pina uegra, y otro qoe le sirve de cha
queta con mangas dt muleton, montera 
de pellejo viejo, medias de lana azul y 
repon de sayal viejo.

MPTOAGÏ01NÎ.
i —
i

SBSÍON Dk 6 DS NOVIEMBRE 1871.

Eb la ciudad de Logroño à seis de 
Noviembre de mil ochocientoa setenta 
y seis hora de las ocho de ¡a coche, se 
reanieron en el salón de stsienes de la 
Ex' ma. Diputación bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador Civil, los Sres. Di^ 
puladüi Michel, Orive, Baron de53aha« 
be, Enciso, Fraile, Araoz, Pianzon, Ló
pez Moatenegro, líltguez Bretón, Fer
nandez Bizan, Montoya, Greta, Diez 
Oocariz y Gobantes.

El Sr. Gobernador declaró abiertas 
en nombre d«l Gobierno de S. M. las 
sesiones del primer periodo del corrien
te añe económico.

Leída el acta de.la sesión celebrada 
en 19 de Julio último, fue aprobada.

Sa dio cuenta de una comunicacioa 
del Sr. Gobernador trasladauuo una 
Real Orden por la que, para cubrir las 
vacantes ocunidas por defunción de 
D José Alonso Garces y elección de 
binador de ü. Jaan Domingo Sta. Cruz^ 
se nombran Diputados por el Distrito de 
Logroño á D. Celso Plaazoa que en l,t 
actualidad lo es por el da Aldeanuiva 
de Ebro, para este À D. Telesf^ri Ruiz 
de Bucesta y por el de Arnedo á D. Ja
vier Orive.

Se dió lectura de la Memoria prestn- 
tada por la Comisioa provincial en 
cumplimiento di lo que dispone el artí
culo 6 de la ley.

Se procedió al nombramiento de Ci- 
misiones siendo elegidas por aclamacioa 
los siguiiutes.

COMISION DE HACIENDA.
Señores.

Diez Oicariz.
Fraile.
Montoya.
Roldan.

COMISION DE GOBERNACION.

-SeZtóreí.
Fernandez Bazas.
Orive.
Enciso.

! COMISION DE FOMENTO.

Señores.

Barón de Mahabe.
Michel.

i De Maleo.
I Diez (í). Ramon )

! COMISION ENCARGADA DE REVISAR 
j LOS ACTOS DE LA PER.MANENTE.
í
í Señores.

Iniguez Breton.
ürets.
Araiz.
Sé acordó que los asuntos pendientes 

y que SQ detallan en la mimoria,pasa
rán à las Comisiones respectivas.

El Sr. Montoya propuso uu voto de 
¡ gracias para la Comisión provincial por 
i 11 resultado de sus trabajos.
I Se aprobó por unanimidad lo pro

puesto por el Sr. Montoya y el Señor 
‘ PlsBzon espuso á nombie de la Comi- 

sion sus sentimientos do gratitud por la 
benevolencia ue los Sres. Diputados.

! Se acordó celebrar en al presente 
periodo,diez sesiones á las oche de la 
noche,

Ei Sr. Encisó pregautó acerca del 
estado de pagos al Ayuntamiento de 
Muniila por lo que saliifico esta villa 
para la construcción de la carretera del 
mismo nombre, y acerca de cuyo pago 
se celebró contrato por escritura públi
ca entre el AyunUmiinlo y uaa cemi- 
sion de la Diputación.

I Contestó ei Sr. ^Planzon y se acordó 
que la Comisión de Fomento examiná- 
ra el espediente y propusiera dictamin. 
Ei Sr. Montoya preguntó si la Comisión 
provincial había ejecutado el acuer- 

í di para concluir la travesía por Villa- 
> mediana de la carretera que dirige à 

Alberite.
j Ei Sr. Plarizen contestó que para 
, construir la travesía era necesario sa

tisfacer el importe de las espropiacionea 
que fueron necesarias para todas las 
obras del camino j como este pago no 
había podido efectuarse porque con los 

, foados realizados se lo habían satisfecho 
i atenciones también preferentes, de aqu* 

el que no hubiera dado principio á las 
obras.

El Sr. Michel habló con este moliv® 
de la necasidad quehabía de atender con 
prefereacia al pago de espropiaciones, 
reservándose el presente ua proposición 
sobie el particular.

No habiendo mas asuntos de qué tra
tarse levantó la sesión.—El Secretario, 
Juan Manuel De Miguel.

COMISION PERMANENTE.

SESION DE 6 DE NOVIEMBRE 1876.

En la etodad de LogroQo á 6 de No
viembre de 1876 se reunieren bajo, la 
presidencia del Sr. D. Celso Planzon 
por ausenciadel Sr. Fernandeide Urra- 
lia los señores Diputados López Monte- 
negre, y de Miguel.

Leída el acta de la anterior fié apro
bada.

Examinadas las cuentas de Manza
nares de Rioja correspondientes 
ejercicio de 1869-70, devueltas por el 
Alca de, se acordó aprobarlas.

Examioadas las del mismo distrito 
y ejercicio de 1870-71 y resultando que 
el cupo para fondos provinciales fué 
de 670 pesetas 76 céatimos daláadose 
el depositario de 684: Resiitaado que 
se abonaron á Manzanares 59 pesetas 
27 céntimos como reintegro de lo que 
tenia satiífecho para pago de la eitin- 
guida guardia rural sin que se baga 
cargo el depositario de esta suma, se 
acordó aprobar las eipresadas cuentas 
declarando responsable al depositario 
del importe dél reintegro, abonándole 
as 6 pesetas 70 céntimos que se datan 

de meooi y quedando por tanto 32 pe
setas 57 céntimos que reiategrará á 
os fondos muiicipales en el término 

de ocho dias.
Subsanados los defectos que se ob

servaren en tas cuentas manicipales de 
Lumbreras correspondientes á los ejer
cicios de 1868-69 y 1869-70, se icer- 
dó aprobarlas.

Censuradas las de Agoocjílo del pe
riodo lie 1868-69, se acordó ordenar a(
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Alcalde que en el término de cinco dias 
remita el papel de reintegro y sellos de 
recibo que faltan.

Examinadas las cuestas municipals! 
de Fuenmayor del ejercicio de 1 869-70, 
se acordó aprobarlas con la existencia 
de 503 escudos 356 milésimas. í

Examinadas las de Uruúuela perte- 
aeclentes á los ejercicios de 1868-69 y 
1869-7»>, se acordó devolver las pri- i 
meras al Alcalde puraque in el en i 
el leroino de veinte dias se Jsolventen ' 
les reparos puestos á las mismas y re' 
mita el papel da reintegro y ducumen- 
tos uya falta se observaen las segundas.

Censuradas las de Tovia de los años 
económicos de 1869-70 y 1870-71, se 
acordó devolverlas al Alcalde para que 
en el término de seis días sean censu
radas por la juila de asociados y se 
Ies agreguen el papel de reintegro y 
sellos de recibo de que carecen.

Censuradas las del pueblo de Pedro- 
so de los periodos de 1869 70 y 1870- 
71, se acordó aprobarlas resultando en 
las últimas una existencia de 115 pese
tas 84 céntimos á favor de los fondos 
municipales.

No habiendo devu^-lto el Alcalde de 
Fonzaleche las cuentas municipales del 
ejercicio de 1868-69 apesar del tiempo 
trascurrido, se «coriló prevenirle que 
8ÍBC verifica la devolución en el térmi
no de ocho dias se le impondrá la mul
ta de diez pesetas

Habiendo trascurrido con esceso el 
plazo concedido al Alcalde de Tudeli- 
lla-para que devolviera contestado el 
pliego de censuras relativo á las cnen- 
lai de 1868-69, se açordô. prevenirle 
que sino lo remite en el improrogable 
plazo de ci.oca dias se le impondrá la 
multa de diez pesetas.,

Examinadas las cuentas municipa
les de Muro de Aguas del periodo de 
1868-69, se acordó devolverlas al Al
calde para que en el léraino de veinte 
dias se espongan al público y le sub
sanen otros defectos.

Se leyó una comunicación del Alcal
de de Torrecilla de Cameros rogando 
se le concedan quince dias de próroga 
para remitir los resúmenes de las cutn- 
tas y prisupueslos que se le tienen pe
didos; se acordó conceder tan solo cua
tro dias en atenciuúáque ei urgente 
remitir los eitadoi pedidos por el Ex- 
celentlsimo Sr. Ministro de la gober
nación y á que desde el mes de Agosto

demencia y di pobreza en que se ei- 
cuenlra Dioniiia Fernandez, mujer de
Pablo Martinez, vecino de la aldea de
Sao Vicente, s« acordó que séa condu
cida al manicomio de Ntra. Sra. de 
Gracia en Zaragoza pagándose los gas
tos de traslación y estancias con cargo 
al capitulo correspondiente del presa- 
puesto provincial.

Leída la memoria qae ha de presen* 
tarse á la Diputaeion con arreglo a lo 
que se disponed artículo 67 de la ley 
se acordó aprobarla.

Se levantó la sesión. El secretario^
Joaquin Farias.

provinciales y á ser posible desde prie- 
cipio de Enero próximo.—Palacio de 
la Diputación 7 de Noviembre de 1876. 
—Cipriano Fernandez Bazsn.—Gavina 
Michel.

El Sr. Feraandez^Bazan, apoyó la aa- 
terior proposición fundándose en ej 
desarrollo que la industria de coBservas 
ha adquirido en el pais y la escasez de 
operarios para la construcción de las 
lalas^ y que aceplándola podrán crear'

vincial el hospital pidieron continuar 
los facultativos titulares del Municipii 
prestando sus servicios por aquellas 
exiguas gratificaconei, no es fácil que 
haya profesores que lo ha^aff ahora, 
mucho mashabiindo aumentado el nu- 
mero de enfermo».

Eo la sección de obras publicar se " 
bao nombrado dos sobrestaníis tem
poreros y también la Comisión crée ' 
que esto es una necesidad si se han

»e operarios úlües y satisfacer las ne- ¿e inspeccionar detenidamenle la»
ceiidades de la industria sin perjuicio 
para los intereses provinciales.

El Sr. Michel apoyó lo expuesto pOf

obras que se ejecuten en diversos pun
tos de la provincia.

Nada tampoco titee que obgetar la

eo que se raclamaron à los Ayunta- asilos de Beneficencia, tiene el honor 
míenlos ha tenido Torrecilla tiempo de proponer, 1.® Que se acuerde la
bastante para remitirlos. j creación en la casa de Beneficencia de

Se acordó pasar al Sr. Jefe de la Ad- ' un taller de hojalatería, bajo la direc-
mioistracion económica el espediente
promovido por el Ayuntamiento de 
Arenzana de Arriba pidiendo auleríza- 
cion para la venta à la esclusi va de 
los articttlos de consumo.

Se aeordá rdmitir en la casa de Be
neficencia à Felipa Rodriguez, vicino 
de Muro de Aguas.

Examinado el eipedienle instruido 
por el Alcalde de Pobes en el que se 
|nitiúca cumplidamente el estado de

— I el Sr. Baza», demostrando que el taller Comisión al nombramiento de doña
SBSIONDE 7 DE NOVIEMBRE 187 6. de hojalal ria ssria útil para la Dipu- Aœalia Perez Rodrigo, para el cirg. 4.

' tacion y útil para la provincia. Profesora Auxiliar de la Escuela Nor-
En la ciudad de Logroño á siete de I El Sr. López Montenegro manifestó mal de Maestras, si bien tiene que lu- 

Noviembre de mil ochocientos setenta I que la Comiiion provincial habia col»- bordinarse al reglamento que cu defi- 
y seis y hora d» las ocho de la noche cado aprendices en talleres de hojala- nitiva se apruebe por la Diputación, 
se reunieron en el laloa de sesiones, teria á varios jóvenes acogidos. Tiene por tanto el honor de propo- 
bajo la presideacia del Sr. Gobernador I El Sr. Plaozon dijo que la idea era n,r gi ,0 aprueben todo» loiacuer- 
civil losseñores Diputados Enciso, Frai- I may aceptable pero que la dificultad I dos lomados por la Cimision pirma- 
le, Urela, Araoz, Michel, Orive, Plan- salaba en si habia ó no local á propó- lenle y propondría para la raisma un 
zqn, López Montenegro, Iñiguei Bretón, güo «n la casa de Beneficencia para voto de gracia si ya no se hobiera anlici-
Fernandez Bazán, Diez üesriz, Monto- establecer el taller y seria conveniente pado en estos deseo» un Sr. Diputado, 
ya. Baron de Mahave y Gobantes, »e nombrara una Comisión que eslu-I Aquí debiera terminar este dicta-

Leída el acta de la anterior fué apro- díase lo» medios de llevarlo á efecto, men, pero siendo uno de lo» eípedien- 
bada. I presupuesto, Director etc. I te» examinados el relativo á la recons-

Sq leyó la siguiente proposición. Reclificaroa los Sres. Bazan y Mi- Iruccioa del tercer tramo del puente 
«A la Diputación provincial». El que 1 chel. I sobre el Rio Cidacos, lo» que suicri- 

suscribe como Diputado y como repre. gi Sr. Gobantes espresó su opinion I ben creen un deber llamar la atención 
sentante del pueblo de Munilla á U de que el taller debería lenrr «a ca- I sobre la conveniencia de que al lermí- 
Exema. Diputación reclama el débito rácterd» temporal, cesando cuando ha- I nar las obras sedé al pavimienio un 
que esta llene conslraido por sentencia hiere operarios bastantes para la fa- I baño de brea ú otra sustancia, que ha- 
pública ea la cesión de carretera de bricacíon da boles y juzgaba debía alen- I riendo impermeable la maderaje à luz 
dicho pueblo al empalme de la de Ga- derse á la Agricultura buscando los I otra» mayores condiciones de duración, 
rray á Calahorra y teniendo en cuenta medios de crear bueno» operarios y ca-I v, E. sin embargo acordará ooao 
ios escasos recursos de que puede dis- palaces agrícolas. 1 siempre lo mas justo. Palacio de la

I poner la Diputación, propone que aquel Declarado el punto saficienlemenle I Diputación 7 do Noviembre de 1876.— 
crédito se admita à Munida en com- t discutido se aprobó la proposición, au- I Ramon Araoz. —S Ifiiguez Breton.— 
pensacion de lo que este pueblo adeuda 1 torizando á la Comisión provineial para I Andrés Ureta. 
y pueda adeudar en I0 suieaivo por i estudiar el proyecto y llevarlo a reali- 1 El Sr. Urela apojó el dictamen y e‘ 
contingente al presupuesto provincial 1 zacion por los medios que consideie I Sr. Iñiguez Bretón dijo que se había 
hasta el completo reintegre del espresa- I conveniente. I adicionado la parte referente al puen- 
do crédito.—Logroño 7 de Noviembre I Seüió cuenta del siguiente diclíBien. I le de Calahorra porque juzgaba ese 
de 1876.-Pr.iicisco Enciso de Ruiz.. «"'‘i»" . P"» O" ¿«««I*» *

Se acordó pasara à la Co misión de lo. materiales y evitar los frecuentes
Fomento. A LA DIPUTACION PROVINCIAL. 8*’'” *1“« ocasionan por las repa-

Se leyó la siguiente proposicien. .racio.es del pavimiento.
a , n . ■ • 1 I n- I I El Sr. PlanzoB contesto que la Co-• A la Diputación provincial». Los Di- I t n • • । i I ... , _ , j , , I La Comisión encargada de examinar I misión provincial procuraría se lleva- 

y - i efecto lo qua se propone respecto'Irado la Dinntacinn nnr tnZ in I resuellos y acierdos adoptados por I â inyectar con brea las madera» del 

relacinn» roe •! fn competencia puent» Sobre el Cidacos. , , , ° y prosperi a I je la Diputación desde las sesiones ce-I Se aprobó el dictamen en votaeien 
del país y el ínteres porque sean utiles | jeoradas en Abril último, ha cumplido I ordinaria. 
miembros sociales los desgraciados aeo- su cometido con toda detención y ha Se dió cuenta del siguient» diclameo 
gidos desde «u ma» tierna edad en los 1 visto que todas las resolucioae» se ajus- de la Comisión de Gobernaeion.

lan á la legalidad y á lo que exigen lo s i <La Comiaiou encargada de exami- 
inlerese» de la provincia. I nar y dar dictamen sobre la exposi-

Entrelos acuerdo» referente» al per- cien de las Sres. D. Miguel P. Garcia 
j . óe la» dependencias provinciale» I y D Ignacio María Bueno, vecinas de 

cioo de un maestro encargado de en- han llamado la aleocion de los que Madrid, sobre proyecto de fundar u» 
lenar a lo» acogido» que tengan apli- suscriben, el nombramiento de dos fa- periódico bajo el tílalode «Diárío Ofi

lad para este oficio.—2. ® Que le ad- cullativos para el hospital con los buel- cial de avisas y noticia» de las Diputà- 
qmeran la» máquinas y enseres nece- 1 dos de 1500 pesetas y 1250 respeetiva- 1 ciones provinciales del Reino» que sea 
sano» para la conslraccion de bote» | mente en lagar de la gratificación de 1 el eco y recopilación dt los acuerdos de 

destinados á la fabricación de conser- I 250 pesetas que han venido disfrutando I interés general de toda» la» Dípnláóie- 
va» alimenlicias así como la hoja de la- 1 en años anteriores los que prestaban oes de España, bajo las bases que pro- 

la para trabajar o. Que se auto- lan a«¡»l«nc¡a facullaliva, resalla un I poae en el modelo que se remil».— 
rice á la Gomision permanente para | recargo en el presupuesto provincia!, | Crie esta Comisión aceptable y útil ei- 
llevar â realización «sle acuerdo con el I pero creen necesaria esta reforma, I te pensamiento y por lolaolo que la
menor quebranto para los inlersses | porque si bien al converlirse si pro- Diputacisa dohe darle su apoys sucri-

í
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biéndoseá esta publicación y hacieodo 
el uso que «slime cooveniente en la 
remisioa de aquedos acuerdos que juz
gues deben ver la luz pública en la re
ferida publicación. En sale aenlido 
creen debe conleslarrse á los indicados ! 
Sres. aulorea del proyecte, que se men* | 
ciona.—Sin embargo la E.xcraa. Dipu- ! 
lacion obrará como estime mas canve- i 
niente en su elevado criterio. — Logro
ño 7 de Noviembre de 1870.—Francia- 
co Enciso Ruiz. — Cipriano Fernandez 
Bazan,—Javier de Orive.»

Se aprobó al dictímen en Yolacioa 
ordinaria.

Se dfó CBcnta de lo» aiguienles dic
támenes da da Coffiiiion de Fomento.

<A la Exorna Diputación». La Comi
sión de Fomento ha examinado un 
acuerdo da la Permanenle por el que íc 
propone la conveniencia y necesidad de 
adqvirir un terreno que se destiae i 
vivoroi de la provincia porque el actual 
va á sar devuelto á la Comunidad da 
R)nj»s Carmelitas, y eooiiderando aten- 
dibla la razon que preside, es do pare
cer se adquiera al terreno fscullando á 
la Comisión provincial para que así lo 
baga, oyendo á las persoaas faeultalivai 
que crea conducentes al objalo. Sin em
bargo V. B. acordará como siempre lo 
mas conforme. Logroño 7 d» Noviem
bre de 1876.—P. el Baren de Mabave, 
Gabino Michel.

Se aprobó el dietámen y á propues
ta del Sr, Planion se acordó se entienda 
con la facultad de comprar ó arrendar 
el terreno necesario.

«A la Exema. Dipulac'on.» La Comi
sión de Fomento ha examinado dos ejem
plares da relación valorada y certifica
ción por duplicado do las obras ejecu
tadas en la carretera de Alesanco du
rante los meses de Setiembre y Oclu- 
bro último por el centralista D. Galo 
Gimenez Calahorra, importante 7918 
pesetas 99 céntimos que correspende sa 
lisfacer de fondos provineiales 3979 pe, 
setas 49 céutimos, y del presupueste 
municipal de Alesanco otras 3979 pese
tas 50 céntimos, cuya certificación se 
baila pugeta á los precios de contrats, y 
en su consecuencia es de opinioa qu® 
se apruebe, remitiendo un ejemplar á 
la seccioi de Contabilidad y otro aj 
Ayuntamiento de Alesanco para la es- 
pedicion de los oportunos libramientOg 
y damas efectos qne procedan. Sin em
bargo V. K. acordará como siempre lo 
mas conveniente. Logroño 7 de Noviena- 
bre do 1876.—P. el Barou duMahavt. 
Gabino Michel.

Se aprobó el dictámen en votacien 
ordinaria.

«Ala Iicma. Diputación)). La Comi
sión de Fomento ha examinado uia 
certificación de tas obras ejecutadas por 
el eontt'atlsta de la cari^etera de la Es-» 
tralla duratte los masas de Agosta y 
Setiembre últimos .importante 4972 pe
setas 51 céslimoi, y hallándola con- 
fornae con las condiciones económicas 
que sirvieron para la subasta prepone 
se apruebe y remita a la sección d« 

Contabilidad á los efectos oportunoí. Sin 
embargo Y. E. acordará lo mas oportu
no.- Logroño 7 de Noviembre de 1876. 
—P, el Baron de Mahave. Gabino Mi
chel.

Se aprobó el anterior dictáraen.
«,< la Exema. Diputación» La Comi

sión do Fomento ha examinado la cuen
ta prefeatida por la Dirección de ca
minos vecinales de las obras ejecutadas, 
por Adraisistracion en la casa portazgo 
(iel piieete de Iregua, y en su conse
cuencia propone se aprut-be la cu'-ii- 
ta y se remita á la Sección de Con
tabilidad para la redacción del eitraclo 
que ha de publicarse «n el Boletín ofi
cial cen arreglo »1 arlílo 85 de la ley 
provincial. Sin embargo, V. E. acor
dará como siempre lomas juito. — Lo
groño 7 de Novienabre de 1876.—P. 
ELBaron de Mahave. Gabino Michel. 

So aprobó el antirior dictámen.
«A la Exema. Diputación». La Gsaision 
de Fomento ha examinado el acta d 
recepción de las obras ejecutadas por 
el-Contralista D. Marcelo Villar, en la 
conatruccian del edificio de la casa por
tazgo de Briñas en la carreteca de Gimi- 
leo al confín de Alava y la certificación 
espedida por la Sección de Obra» pú 
blicas del coste total de las obras im 
portante 1065 pesetas 16 céntimos en 
virtud de lo que, y en conformidad 
con la condición sétima da las econó
micas que sirvieron para la subasta, 
opinen que se declare aceptable y váli 
da la recepción, se apruebe la certifica
ción y ae remita ó. la Sección de Conta
bilidad á loa efectos que procedan Sis 
embargo V. E. acordará como siempre 
lo mas justo. LagroCo 7 de Noviembre 
de 1876.—P. el Baron de Mahave.-Ga- 
biue Michel.

Se aprobó el anterior dictámen.
A la Exerna. Diputación. La Coroi- 

lioú de Fomealo ha examinado el acto 
de subasta celebrada para la repara- 
cioadel camino que desde Villosladase 
dirige á empalmar ton la de Logroño à 
Soria cuyas obras fueron adjudicadas 
á favorjde D. SalarninoUlargui y Ochoa, 
y hallándola arreglada á sua prescrip
ciones legales, propone se apruebe e' 
remate y adjudicación que recayó ee 
favor da dicho Sr. ülargui. Sin embar
go V. E, acosdará cobo siempre lomas 
justo. —Logroño 7 do Noviembre de 
1876.—P. el. BaroD de Mshave. Gabí 
no Michel.

Se aprobó el dictámen.
«A la Exema. Diputación». La Comi

sión de Fomento ha examinado el acta 
de subasta do las obras necesarias para 
la termioacion de la carretera que des
de el pueblo de Autol se dirige á empal
mar con la general de Calahorra à Se- 

¡ ría por Garray, y en vista de que se han 
observado lodos los procedimientos y 
requisitos que la ley previene, propo
ne se apruebe el remate y adjudicación 
hecha en favor del licitador mas venta
joso,^ que lo fué D. Saturnino ülargui y 
Ochf a, vecino de esta Capital: sin em
bargo, V. E. acordará conio siempre lo 
inas justo. Logroño 7 de Noviembre de 

1876.—P, El Biiron de Mahave. Gabino 
Michel.

Se aprobó el anterior diclátnéa.
A a Exema. Diputación. La Comi

sión de Fomento ha examinado el pre- 
supuesto-presentado por la Dirección de 
Caminos vecinales para la repíracion 
del camino que del pueblo de Corera se 
dirige á empalmar con la general de Lo
groño á Zaragoza, en Inventa de Rufi
no, cuyo importe asciende á 1.692 pe
setas 75 céntimos, y hallándolo acépta
me propone se apunte y se saque á pú
blica subasta con arreglo á las prescrip
ciones legales. 5in embargo, V. Ë. acor
dará como mejor lo mas conveniente.— 
Logroño 7 de Noviembre de 1876. —P. 
El Baron de Mahave —Gabino .Michel.

Se aprobó el anterior dictámen,
«A la Exema Diputación.» La comi- 

siea le Fomento ha examinado una co
municación del Director de Caminos ve
cinales encareciendo la necesidad de 
acudir pronto á la reparación del (jMu- 
ro Geid. derecho agua arriba del puen
te sobre el río Zaragoza, por el malísimo 
estado en que le halla, à causa de ha 
ber sido -ocab Jos sus cimientos por 
las grandes avenidas, y en vista de lo 
propuesto por la Comisión provincial de 
que las obras que se indican se ejecu
ten con urgencia y por administración, 
es deopini^in se acuerde de conformidad 
con el indicado pnieeer de la perma
nente. Sin embargo, V. E, acordará 
como siempre lo mas conforme.—Lo
groño 7 de Noviembre de 1876.—P. M., 
Barón de Maheve.—Gabino Michel.

Se aprobo el anterior dictámen.
Ala Exema. ^Diputación — La Cobí- 

sion pe Fomtñlo eu v sin del ofreci
miento que el Ayuntaoii lo de Muri
llo ha hecho habiendo acordado la 
reunion que se indican en el anterior 
estrado para adquirir el inaporte á que 
asciende el 50 per 100 del preiupuesto 
aprobado para lareoomposicion del ca
mino de que le trata, ea de parecer se 
acepten y se proceda desde luego ¿á la 
csntrataciea de las obras en subasta 
pública. Sin embargo V. E. acordará 
como siempre lo mas conformo.

Logro ju 7 de N V embre de 1876.— 
P. El Barón de Mahave.—Gavino Mi
chel.

Se aprobó el anterior dictámen.
«A la Exeme. Diputación». La_Comi- 

sion de Fomento ha examinado una 
comunicación que el IIbo. Sr. Direc
tor General de Agricultura Industria y 
Comercio ha dirigido encareciendo la 
necesidad de establecer una Granja 
modelo en esta provincia, para que 
sirviendo de Escuela practica aea el 
complemento del estudio de la aligna- 
tora, cuyo pensaniienlo acepta y sin 
perjuicio de que la Diputación se ocupe 
^e este asnito, crée oportuno oir á la 
Junta provincial de Agricultura, Indue- 
Iria y Comercio para que ea vista de 
lu informe «abre la conveniaucia y 
modo de establecer la Granja, pueda lo- 

i marse lareiolucion mas acertada.-Sin 
embargo V. K. acordará como liempre

lo mas coivenienle.—Logroño 7 de 
Noviembre de 1876.—P. El Baroa de 
Mahabe.—Cibiao Michel.

Se leyó la comunicaoioo y despue g 
de uiar de la palabra varios Seflorag 
Diputados encareciendo la alta utilidad 
de la Granja modelo, le aprobó il dic- 
lámen acordando se estudie el asante 
oyendo á las personas conapelenlei y 
contestando desde luego que le acepta 
el peniamiento por coniidirarlo rnay 
beneficiólo al desarrollo de la riqueza 
agrícola de la provincia.

El Sr. Michel leyó una Bota facilita* 
da por la Dirección de Caminos vecina* 
les de la que resulta que se adeudan 
por espropiaciones 61037 pti. 7i ets. y 
encareció la nsceiidad de que le aten
diera al pago de tan sagrados créditos.

El Sr. Creta expresó que habia que 
agregar el importe de las espropiacio- 
Bes necesarias para construir el cami* 
DsdeS. Millan y el de Alesanco.

Despues de usar de la palabra varios 
Sres. Diputados se acerdó que pasara 
la nota á laComision de Hacieada para 
que propusiera los medios mas adecua
dos al pago y cstineion de los espraiadoi 
créditos.

Se levantó la sis ion.
El Diputado, Sr. D. Juan M. de Migual.

SESION DE 8 DE NOVIEMBBB DI i87l

En la Ciudad de LogroDo à ocho da 
Noviembre de mil ochocientes setenta 
y seis, y hora de las echo de la noche, 
se reunieron bajo la presidencia del Sr. 
Gobernador, loe Sres. Diputados Michel, 
Roldan, Fraile, Enciso, Creta, Araox» 
Baron de Mahave, Orive, Fernandez de 
ürrutia, Planzon, López Montenegre, 
Iñiguez Breto», Fernandez Bazan, Maa- 
toya, Díaz Ozcariz, y Gobantes.

Leída el acta de la anterior, fué apro
bada.

Se dió cuenta de uua exposición de 
D. Justo Diez, veciio de Aoguneiana, 
rogande se habilite una servidumbre in- 
lerruoapida eon motivo de la construe* 
cien del camino de Alesiieo,

Se acordó pasára á la Comisión de 
Fomento para que proponga JictámeB 
oyendo al Director de camiios veciiales.

Se dió cuenta de los siguientes die- 
tánenes de la Comisión de Fomento.

A la Diputación provincial* La Comi- 
síOD que suscribe en vista de la proce- 
c»dente petición y de lo que resulta del 
expediente de la construcción de la car* 
relera, de Munilla, ea da parecer que 
se reclame al Ayuntamiento del citado 
pueble el estrado de cuenta eos la Di
putación y los contratistas, y después 
de ver su conformidad con la enenla de 
|a Diputación y los compromisos coalrai- 
doi coa dichos contratistas, resuelva la 
Comisión permanente lo que considere 
más justo en lo relativo á la eonspensa- 
eion que se solicita. V. E., sia embargo, 
resolverá lo que considere más justo. 
Palacio do la Dipulacioa 8 de Noviem
bre de 4876.—Gabino Michel.—El 
Barco de Mahave.

El Sr. Michel apoyó el didaaeo ei* 
plicando lea antecedentes del aiiotf eot
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referencia á lo que aparece en las actas 
de la Diputación del año de 1869, y di
ciendo que DO están bien defi&ldas las 
cüentai con el pueblo y con los empre
sarios,, demostró ii necesidad de que se 
•probase el diclámeo.

El Sr. Enciso combatió el dictamen 
manifestando que el pueblo de Manilla 
pasa y pasará por la eiienla que figura 
en los libros de la Diputación, de los 
que resella cantidad líquida y que es
taba autorizado por el Ayuntamiento pa
ra arreglar el asusCo, y al efecto leyé 
una cósiunieacioa por la que le le au
toriza para reclamar el pago de lo que 
£s debe á los vecinos de Munilla, apro
bando lo que íiaga y practique.

El Sr Plauzon manifestó su confor
midad con el diclámen, por que en su 
concept® era necesario conocer qaé re- 
íaciooes habia habido con los contra
tista!, qué pagos so habían efectuado y 
y otros datos,para no exponerse á satis
facer los deseos de un acreedor con per
juicio de otro.

Rectificó el Sr. Enciso y esplicó «1 
origen de la cuestión diciendo que se 
habia aatorizado al pueblo do Munilla 
para imponer recargos sobre los artícu
los de consumo con el fin de pagar el 
10 por 100 del Importe de las obras. 
Que aií lo habia hecho por algunos 
años; pero que abolidos los consumos 
en Ï86C, se eneonlró en una situación-' 
difícil para pagar a los vecinos loi an
ticipos que habían hecho y que enton
ces la Diputación vino en auxilo del pue
blo, declarando provincial la carretera y 
obligando á pagar los crédites pendien
tes, lo cual creo que estaba en la fa
cultad de la Diputación lo naisnao que 
cosslruye otro» caminos.

Discutido saficienUmente el punto,se 
aprobó el diclánaen en vetdcion ordi
naria.

A LA EXCMÂ. DIPUTACION.

La Comisión de Fomeelo encargada 
de emitir diclámen sobre el Reglamen
to mandado formar para la Essu«la Nor
mal de Maestros de Logroño, aprobado 
interinamenle por la Comisión provin
cial, y teniendo presente las observa
ciones hechas por la Junta de Profesores 
pora que se modifiquen algunos artícu
los tiene el honor de proponer á la 
Diputación provincial se apruebe dicho 
Reglamento con las modificacíone! si
guientes:
IEb el artículo 2.® se dice que la 

Maestra auxiliar ha de tener título de 
elemental, y considerando que esta se
ñora en sustitución de la Directora tiene 
que explicar las asignaturas correspon
dientes á la clash superior, que como 
elemental u® tiene obligación de cobo- I 
cer, creen debe reformarse exigiendo el 
título de Maestra superior.

2 .’ El artículo 34 debe en concepto 
de los que suscriben reformarse en lo« 
íiguientes términos. Para la carrera de 
Maestra superior, se cursarán en esta 
Escuela Res años y dos para elemen

tal, sin perjuicio del derecho que con
cede à las aspirantes al Magisterio el ar
tículo 30 del Reglamento d« 15 de Ju
nio de 18G4.

5 .* En el artículo 55 se adiccionará 
el estudio de la Gramática.

4 .“ Enel 3ú el estudio de Aritmética
5 .“ T en el 57 ss adiccion-írán las 

asignaturas de Aritmética,íligiene y eeo- 
Domia doméstica.

! 6.* En el artículo 35 se suprimirá 
las palabras «sección diaria.»

7 .“ En el artículo 57 se adíceionará 
entre las asignaturas, las de Teoría y 
páclica de la lectura, y Teoría y prác
tica de la Escritura.

8 .* En los artículos 56 y 37 se idic- 
cionará lo enseñanza de Teoría de la
bores y corle,

9 .* El artículo 27 se redactará en 
esta forma: Las aspirante! que habien
do hecho los estudios privadamente so
liciten snfrir en la Escuela el exáraen 
de una ó más asignaturas, presentarán 
los documentos que se exigen para el 
ingreso y satisfarán en el acto los dere
chos correspondientes à cada grupo de 
asignatura! que constituye cada curso.

10 . En el artículo 41 se adicciona- 
rá despues de la palabra asistirán « po'* 
las mañanas ó » y despues de la pala
bra Capital !e agregarán á juicio de la 
Directora.

La Dipolacion, sin embargo, acorda
rá, como siempre, lo que considere más 
conveniente.

LogroÉo 8 de Noviembre do 1876.— 
Gabino Michel. —Baron de Mahave.

Se procedió á la hclura de los artí
culos del Reglamea.lo, y el Sr. Michel 
explicó las razones en que se fundaban 
las rsformas.

El Sr. Fernandez de Urrutia,manifes
tó que la Comisión provincial aceptaba 
estas y que para exigir únicamente ei 
título de Maestra elemental á la Profe
sara auxiliar, habia tenido en cuenta el 
escaso sueldo que disfruta.

Se aprobó el diclámen en velación 
órdinaria.

Se dió cuenta de los sigaienies dicta 
menes de la Comisión de Hacienda.

«A la Diputación provincial.» La Co
misión de Hacienda ha visto la comuni
cación que dirige el Jefe ecobómico de 
la provincia,resolviendo los expedien
tes de pedriscos de varios pueblos, que 
se sometieron à la aprobación de V. E. 
en 4 de Abril último, y teniendo pre
sente que lo que se reclama es el cum
plimiento de una cuestión de forma, e® 
de parecer que se esté á lo resuelto en 
la citada fecha y que por el negociado 
correspondiente se extienda el acuerdo 
de la Diputaciog en cada uno d« los 
exfiedienles,haciendo constar que á los 
que se condona una cuarta parle de los 
productos, sea solo de los que resultan 
por los dato! obrantes en la Administra
ción económica. V. E. no obrtante acor
dará lo que.cf^a más acertado. Palacio 
de la Diputación 8 de Noviembre da 
1876.—Justo Diez.—Cándido Fraile 

Malute,—Juan Bautista Montoya.
Se aprobó el dictamen en velación 

ordinaria.
«A la Diputación provincial.»EHterada 

esta Comisión del acuerdo de la Perma
nente en 17 de Agoste último suspen- 

, diendo las nuevas subasta.? para el 
arrendamiento de los derechos del Por- 

1 lazgo de Calahorra, durante el aúo eco- 
! cómico de 1076 77 y encontrando mas 

ventajosa la recaudación por adminis
tración, es de parecer que V. K. puede 
servirse aprobar el citado acuerdo y 
acordar que conlinúe haciéndose dicha 
recaudación por adnsinistracion inclu- 
yeado los gasto.? en el primer prasu- 
pueslo adicional que se forme.V. E, sin 
embargo acordará lo que considere mas 
acertado.—Palacio de la Diputación 7 
de Noviembre de 1876.-Juan Bautista 
Montoya,-Gandido Fraile Matute —Jhs- 
to Diez.

aprfibó el diclámen ea votación 
ordinaria.

,A la Diputación provincial.—Exami
nad© por la Comiiion que suscribe, el 
espediente de subasta para el suminiitro 
dcpatalasnecesarias á ios establecimien
tos provinciales de Benaficeccia duran- 
tíiel año económico de 1876-77 es de 
o{Íin¡on que V. S. puede prestarle sa 
aprobaclüffl, adjudicando difinilivamen- 
te^el remate á favor del contratista Don 
Mknuel Berriatua por la cantidad de 
cuatro pesetas veinticinco cts. quintal 
métrico de patatas.—V. E. sin embargo, 
abordará lo que considere mas justo. 
Pjtlacio'de la Diputación 8 de Noviembre 
de 1876.-Cándido Fraile Matate.-Juan 
Bautista Montoya.—Justo Diez.

Se aprobó al anterior dictâmes.
A la Diputación provincial. —La Co

misión que suscribe ha terminado el 
espediente de subasta para el sumiais- 
trode vioo común necesario á los eila- 
blecimientoa provinciales de Beneficen
cia, durante el año económico de 1876 
77 y es de parecer que V. E. puede 
servirse acordar que se seministra por 
administración,aprobando el acuerdo de 
la Comisión psrmanent® de 5 de Junio 
último.—Y. E, no obstante, acordará 
lo que conside re mas justo.—Logroño 
7 de Noviembre de 1876.—Juan Bau
tista Montoya.—Cándido Fraile Matute. 
Jesto Diez.

i8e aprobó el anterior diclámen.

(Se continuará.)

DISTRITO UNIVERSITARIO DE 
ZARAGOZA.

Conforme á lo dispuesto en el artí
culo 186 de la ley Instrucción pública 
de 9 de Setiembre de 1857, en la regla 
1 de la Real orden de 7 de Junio de 
1850 y en la 10 y siguientes de la de 10 
de Agoste de 1858, debe proveerse por 
oposición en el mes de Marzo próximo 
la Escuela que se expresa á continua., 
clon.

PROVINCIA DE TERUEL. 
—«13*—

La elemental de niños de Ojos ne
gros dolada con el sueldo anual de 825 
pesetas, casa habitación y retribucio
nes.

Conforme à lo prevenido en la regla 
8 * de la orden de 1 de abril de 1870 
se proveerán asimismo por oposición 
en el expresado mes de Marzo todas las 
escuelas de esta clase pertenecientes 
á la provincia de Teruel que vaquen 
durante el plazo que en este edicto se 
señala para presentar seliciludes y que 
se establezcan de uueva creación.

Los aspirantes presentarán sus soli- 
Oitades documentada! en la Secretaria 
déla Junta de Inilruccion pública de 
Teruel, 1res dias antes por lo menos de 
terminar el mes de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial de di
cha provinsia.
Zaragoza 5 de Febrero de 1877.- EI 
Rector.—Gerónimo Borao.

Juzgados del." * ■ i
Logroño.

D. Luis López Angulo, Caballero Co
mendador de número de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia 
de Logroño y su partido.

Por este primer edicto se cita, llam® 
y emplaza á los que se crean con dere
cho á la herencia de Don Bartolomé 
Francisco Munilla y Gonzalez, soltero y 
domiciliado en esta Ciudad, de profe
sión Farmaceúlico, que falleció en la 
misma el día ocho del último Diciem
bre sin disposición testamentaria, para 
que en el término de Ireinla días, con- 
lado.s desde la publicación de este anun
cio, comparezcan à deducirlo en este 
Juzgado, en autos que se siguen ab- 
intestato de aquel; bajo apercibimiento 
que de n® hacerlo les pararía el per
juicio qne haya lagar»-

Dado en Logroño á treinta y uno de 
Enero de mil ochociuntos setenta y 
siete

Luis L. Angulo.—Por mandado,Cán
dido Burgo.

Anuncios.
INTERSSANTE.

£n la imprenta de la Sra. Viu
da de Menchaca hallarán los 
ayuntamientos toda clase de for 
malarios é impresiones á precios 
desconocidos por su baratura.

Los maestros de instrucción pri
maria toda clase de libros y me- 
naye para sus escuelas^ incluso 
el papel pautado resma de 500 
pliegos á 25^ 26 y 27 reales.

EiíllLKüííIKTI HNÔ&ÀllëO >1 L
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